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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 08/02/2021 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00439-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Elvira Pertúz vda. de Vargas 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – 
Tesorería General 

Juez(a)   Guillermo Osorio Afanador 

 
  
 

INFORME 

A su despacho el expediente de la referencia, informándole que la prueba decretada en 
audiencia inicial de fecha 16 de septiembre de 2019 fueron allegadas al expediente. 
 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir sobre la eventual incorporación de las pruebas allegadas al plenario. 

 
 

CONSTANCIA 

Archivo recibido al correo electrónico  
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co el 03 de julio de 2020. 

 
 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 
 
 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00439-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Elvira Pertúz viuda de Vargas 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – 
Tesorería General 

Juez(a)   Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que, en audiencia inicial celebrada el 

día 18 de septiembre de 2019, se decretó la práctica de una prueba documental que debía 

ser remitida por parte de la demandada Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 

A través de memorial allegado el 03 de julio de 2020 a través de la Oficina de Servicios, se 

allegó la prueba requerida. 

Ahora bien, en la audiencia inicial se dispuso que como quiera que las pruebas que se 

decretaban tenían el carácter de documental, se prescindiría de la audiencia de pruebas de 

que trata el artículo 181 del CPACA, y en su lugar, allegada al documental requerida, se 

incorporaría la misma al expediente y se daría traslado de aquella a las partes a fin que se 

pronunciaren sobre aquella.  

 

Así las cosas, por ser lo procedente, se DISPONE 

 

1º.- Incorpórese al expediente, la prueba documental remitida por la Nación – Ministerio 

de Defensa – Policía Nacional, y córrase traslado de la misma por el término de tres (3) 

días, a fin que las partes, si bien lo tienen, se pronuncien respecto de aquella. 

2º.- Vencido el término de que trata el numeral anterior, pésese nuevamente el expediente 

al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

3°. - Notifíquese la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 009 DE HOY  09/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 
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